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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Querétaro, para la 
asignación de recursos a la entidad que cubran el equivalente al 70 por ciento del costo del proyecto preventivo 
Centros de Capacitación Teórico-Práctico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE GOBERNACION, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
SECRETARIO DEL RAMO, LIC. CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, ASISTIDO POR EL OFICIAL MAYOR DEL 
RAMO, ING. RAUL ALBERTO NAVARRO GARZA Y POR LA COORDINADORA GENERAL DE PROTECCION CIVIL, 
LIC. LAURA GURZA JAIDAR, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE QUERETARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARA “EL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 
LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRON, ASISTIDO POR LOS CC. LIC. JOSE ALFREDO BOTELLO MONTES, 
SECRETARIO DE GOBIERNO; ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA, SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS; 
E ING. EDGAR MOHAR KURI, SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Protección Civil constituye un elemento fundamental de nuestra organización social y de congruencia 
con la sociedad, y significa una tarea indispensable, consciente, propositiva, global y planificada para proteger 
y conservar al individuo y a la sociedad. 

En términos de la Ley General de Protección Civil, el Sistema Nacional de Protección Civil es un conjunto 
orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las 
dependencias y entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos 
voluntarios, sociales, privados y con las autoridades de los estados, el Distrito Federal y los municipios, a fin 
de efectuar acciones coordinadas, destinadas a la protección de la población contra los peligros y riesgos que 
se presentan en la eventualidad de un desastre. 

Asimismo, es objetivo del Sistema Nacional de Protección Civil, proteger a la persona y a la sociedad ante 
la eventualidad de un desastre, provocado por agentes naturales o humanos, a través de acciones que 
reduzcan o eliminen la pérdida de vidas, la afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes 
materiales y el daño a la naturaleza, así como la interrupción de las funciones esenciales de la sociedad. 

El 13 de junio de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman 
los artículos 3o. y 4o. de la Ley General de Protección Civil, el cual tuvo como principal objeto, se incluyera en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada año, el Fondo para la Prevención de Desastres, 
estableciendo los montos para la operación de cada uno de ellos conforme a las disposiciones aplicables, 
cuya coordinación sería responsabilidad de esta SECRETARIA. 

El 10 de octubre de 2003 se publicó en ese mismo órgano de difusión, el Acuerdo que establece las 
Reglas del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales, el cual tiene como finalidad proporcionar 
recursos tanto a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal como a las entidades 
federativas, destinados a la realización de acciones y mecanismos tendientes a reducir riesgos, así como 
evitar o disminuir los efectos del impacto destructivo de los fenómenos naturales sobre la vida y bienes de la 
población, los servicios públicos y el medio ambiente. 

Mediante oficio número SSC/UEPC/ST/0248 de fecha 31 de marzo de 2005, suscrito por el Titular de la 
Unidad Estatal de Protección Civil, subsanado mediante oficio de fecha 11 de abril de 2005, suscrito por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, se solicitó a la Coordinación General de Protección Civil, 
recursos con cargo al Fondo para la Prevención de Desastres Naturales, con el objeto de realizar el proyecto 
a que refiere la cláusula primera del presente Convenio. 

Mediante oficio número H00-D.G/340-3/2005 de fecha 27 de mayo de 2005, suscrito por el ingeniero 
Roberto Quaas Weppen, Director General del Centro Nacional de Prevención de Desastres y Presidente del 
Comité Técnico Científico, informó que dicho Comité determinó que el proyecto referido en el párrafo anterior, 
cumple con los elementos para considerarse como preventivo. 

Mediante oficio número CGPC/342/2006, de fecha 14 de febrero de 2006, la Coordinación General de 
Protección Civil, informó que mediante Acuerdo CE/2006/2a. Ext/07-feb-06/14 adoptado en su Segunda 
Sesión Extraordinaria del Consejo de Evaluación, determinó viable la solicitud de recursos del proyecto 
preventivo presentado por el Gobierno del Estado de Querétaro, para ser apoyado con cargo al Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales. 
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En términos del artículo 21 fracción II del Acuerdo que establece las Reglas del Fondo para la Prevención 
de Desastres Naturales, se prevé que cuando se trate de atender solicitudes de las entidades federativas, se 
otorgará, conforme a las disposiciones aplicables, ampliación presupuestaria a LA SECRETARIA a favor de la 
Coordinación General de Protección Civil, para que ésta a su vez los canalice como subsidios, debiendo la 
misma Secretaría suscribir convenios con las entidades federativas, en los que se establecerán los medios 
por los que se deba dar cumplimiento de los objetivos propuestos en el proyecto objeto de solicitud. 

DECLARACIONES 

1.- Declara “LA SECRETARIA”: 

1.1.- Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

1.2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de conducir y poner en ejecución, en 
coordinación con las autoridades de los gobiernos de los estados, con los gobiernos municipales, con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las políticas y programas de protección civil 
del Ejecutivo para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la población en situaciones de desastre y 
concertar con instituciones y organismos de los sectores privado y social, las acciones conducentes al 
mismo objetivo; 

1.3.- Que el Secretario del Ramo tiene las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 y 5 fracción XXX del Reglamento Interior de 
LA SECRETARIA; 

1.4.- Que el Oficial Mayor del Ramo cuenta con facultades para celebrar el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 fracciones VI y X del Reglamento Interior de LA SECRETARIA; 

1.5.- Que la Coordinación General de Protección Civil tiene entre sus atribuciones, la de participar en los 
procesos y mecanismos que conduzcan a entidades federativas y a los municipios, así como a la concertación 
con instituciones y organismos de los sectores privado y social. 

1.6.- Que lo anterior, le permite sustentar la toma de decisiones en la materia, en la concertación de 
acciones y el conocimiento especializado, coadyuvando a lograr el objetivo fundamental del Sistema Nacional 
de Protección Civil, de proteger a la persona y a la sociedad mexicana, sus bienes y su entorno, ante la 
inminencia o consumación de un desastre; 

1.7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestal en la partida presupuestal 4222 relativa a subsidios a la 
Entidad Federativa de Querétaro, para llevar a cabo la asignación materia del presente instrumento; 

1.8.- Que la Titular de la Coordinación General de Protección Civil cuenta con facultades para comparecer 
en el presente instrumento, en términos de los artículos 9 y 10 del Reglamento Interior de LA SECRETARIA; 

1.9.- Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 99, de la 
calle de Bucareli, planta baja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta ciudad 
de México, Distrito Federal. 

2. Declara “EL ESTADO”: 

2.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, es un Estado libre y soberano que forma parte integrante de la Federación Mexicana. 

2.2.- Quien lo representa cuenta con facultades para ello de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
57 fracción XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, 5, 19 y 20 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Querétaro. 

2.3. La Secretaría de Gobierno es una dependencia del Poder Ejecutivo; y su titular está obligado a 
refrendar los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes que realice el Gobernador del Estado, para que 
surtan su validez y observancia constitucionales, conforme a lo dispuesto por los artículos 59 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 3, 7, 20 fracción I y 21 fracción IV de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Querétaro. 

2.4.- La Secretaría de Seguridad Ciudadana es una dependencia del Poder Ejecutivo, que tiene a su 
cargo, entre otras atribuciones, la protección de las personas y sus bienes ante siniestros y desastres 
naturales, quedando su titular facultado para participar en convenios con autoridades federales cuyo objeto o 
interés sea coincidente con los de la Secretaría, según se desprende de los artículos 3, 20 fracción XIII 
y 29 bis fracciones XV y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 
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2.5.- La Secretaría de Planeación y Finanzas es una dependencia del Poder Ejecutivo, que tiene a su 
cargo llevar el registro y control de aquellos contratos y convenios financieros que realice el Estado, de 
conformidad con los artículos 3, 20 fracción II y 22 fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Querétaro. 

2.6.- El Gobierno del Estado de Querétaro cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar 
de forma complementaria el 30% del costo total del proyecto materia del presente Convenio. 

2.7.- Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el Palacio de Gobierno sito en 
avenida Pasteur esquina con 5 de Mayo, en el Centro Histórico de la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Estado de Querétaro, con código postal 76000. 

Expuesto lo anterior, ambas partes sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto que “LA SECRETARIA”, asigne a “EL ESTADO”, la 
cantidad de $10’577,832.51 (diez millones quinientos setenta y siete mil ochocientos treinta y dos pesos 
51/100 M.N.), con el propósito de que dichos recursos se destinen a favor de “EL ESTADO” para cubrir el 
equivalente al 70% por ciento del costo del proyecto preventivo “Centros de Capacitación Teórico-Práctico” el 
cual se explica y desarrolla en el Anexo I del presente Convenio. 

“EL ESTADO” aportará de manera complementaria, la cantidad de $4’533,356.79 (cuatro millones 
quinientos treinta y tres mil trescientos cincuenta y seis pesos 79/100 M.N.) la cual constituye el 30% por 
ciento del costo total de proyecto referido en el párrafo anterior. 

Dichos recursos quedan sujetos a lo señalado en el artículo 51 tercer y cuarto párrafo del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, que señala que: “Las dependencias y Entidades 
deberán prever en las reglas de Operación a que se refiere el artículo 54 de este decreto o en los 
instrumentos jurídicos a través de los cuales se canalicen subsidios, la obligación de reintegrar a la Tesorería 
de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio 
no se hayan devengado, en los términos previstos en el artículo 29 de este decreto. Lo anterior, sin prejuicio 
de las adecuaciones presupuestarias que se realicen durante el ejercicio para un mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas, en los términos del Artículo 18 de este Decreto. 

Los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades federativas, y en su caso, de los 
municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno”. 

SEGUNDA.- “LA SECRETARIA” depositará la cantidad mencionada en el párrafo primero de la cláusula 
anterior en una cuenta específica que “EL ESTADO” apertura para tal efecto y registre ante la Tesorería de la 
Federación, con número de cuenta bancaria 517675487, clave 072680005176754879, de la institución 
financiera Banorte, a nombre de Gobierno del Estado de Querétaro. Contra el depósito, “EL ESTADO” deberá 
formular el recibo más amplio que conforme a derecho corresponda. 

“EL ESTADO” se compromete a aportar la cantidad referida en el segundo párrafo de la cláusula anterior, 
en la misma cuenta bancaria a que alude el párrafo anterior. 

Dicha cuenta permitirá identificar los recursos provenientes del subsidio federal como los aportados por 
“EL ESTADO”, de manera complementaria. 

TERCERA.- “EL ESTADO” se compromete a: 

I. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente a los fines previstos en la cláusula 
primera del presente Convenio. 

II. Aportar en coparticipación, la cantidad a que refiere el segundo párrafo de la cláusula primera del 
presente Convenio. 

III. Realizar las acciones, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto en estricto 
apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos, así como a toda la normatividad aplicable en la materia. 

IV. Comprobar los gastos en términos del Artículo 11 tercer párrafo del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006 y del Acuerdo que establece las Reglas del Fondo para  
la Prevención de Desastres Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
octubre de 2003. 
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CUARTA.- “EL ESTADO”, en términos de los artículos 21 fracción II y 23 de las Reglas del Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales, informará dentro de 15 días hábiles siguientes a la conclusión de cada 
trimestre, contado éste a partir de la suscripción del presente Convenio, sobre los avances físicos y 
financieros del proyecto, obra o acción autorizada con cargo a los recursos del Fopreden. 

“EL ESTADO”, enviará a “LA SECRETARIA” por conducto de la Coordinación General de Protección Civil, 
dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha de conclusión de las acciones apoyadas con cargo a los 
recursos del FOPREDEN, una síntesis ejecutiva de lo realizado. 

QUINTA.- “EL ESTADO” deberá conservar, para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de 
control estatal o federal, los documentos relativos a los procedimientos de contratación, así como las facturas 
correspondientes y toda la información que conforme a las disposiciones fiscales y administrativas resulte 
necesaria. Asimismo, se compromete a otorgar su acceso a las personas que en su caso se determine para 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 

SEXTA.- En tanto no se destinen los recursos a los fines previstos en la cláusula primera del presente 
Convenio, éstos deberán ser invertidos en instrumentos financieros que a recomendación de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de “EL ESTADO”, produzcan rendimientos competitivos, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

Los rendimientos que se obtengan de la inversión referida, previa autorización por las partes, se 
destinarán para los mismos fines del presente Convenio. 

SEPTIMA.- Para la debida consecución de los fines del presente Convenio, se deberá nombrar un 
responsable de Evaluación y Seguimiento de las actividades y acciones por parte del Estado, en donde se le 
otorgue facultad plena para vigilar, supervisar y evaluar la ejecución del presente instrumento. Así como para 
se dispone rendir un informe trimestral a “LA SECRETARIA”, a través de la Coordinación General de 
Protección Civil, sobre el cumplimiento del presente Convenio. 

OCTAVA.- El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y concluirá hasta el 
momento en que a juicio de “EL ESTADO” haya dado por formalmente concluidas las acciones objeto de 
apoyo del FOPREDEN, según se dispone en el Anexo 1. 

NOVENA.- “LA SECRETARIA”, podrá suspender o solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de 
este instrumento se asignen a “EL ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, 
previa audiencia de “EL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA.- Las Partes no tendrán responsabilidad por daños y perjuicios por el incumplimiento del objeto 
del presente Convenio, derivado de causas de fuerza mayor o caso fortuito. 

DECIMA PRIMERA.- Las partes convienen en que el presente Convenio podrá ser modificado  
o adicionado durante su vigencia. 

DECIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 
cláusula primera del presente Convenio corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Publica y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a 
las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de 
“EL ESTADO”. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la 
Hacienda Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, 
así como los particulares, serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA TERCERA.- Con el objeto de asegurar la aplicación del presente instrumento, LAS PARTES se 
comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA CUARTA.- Las partes podrán suspender en todo o en parte la aplicación de este instrumento, 
cuando concurran causas justificadas o razones de interés general, sin que ello implique su terminación 
definitiva. 

El presente instrumento podrá seguir produciendo todos sus efectos jurídicos una vez que hayan 
desaparecido las causas que motivaron la suspensión. 
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DECIMA QUINTA.- En caso de suspenderse o darse por concluido el presente Convenio. “EL ESTADO”, 
se compromete bajo su responsabilidad a cancelar, suspender o continuar con las contrataciones y/o 
adquisiciones relacionadas con el objeto del presente instrumento. 

DECIMA SEXTA.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la 
buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por cuanto hace a su interpretación, 
formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, a través de los responsables del 
seguimiento, y en el supuesto de que subsista discrepancia están de acuerdo en someterse a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo lo que dispone el 
artículo 44 último párrafo de la Ley de Planeación. 

Leído que fue el presente Convenio y estando las partes de acuerdo con su contenido y alcance legal, lo 
firman de conformidad y por sextuplicado, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día quince de 
septiembre de dos mil seis.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Alberto Navarro Garza.- Rúbrica.- La Coordinadora General de 
Protección Civil, Laura Gurza Jaidar.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado, Francisco Garrido 
Patrón.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Alfredo Botello Montes.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Finanzas, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Ciudadana, 
Edgar Mohar Kuri.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de San Luis Potosí, para la 
asignación de recursos en la entidad que cubran el equivalente al 70 por ciento del costo del proyecto preventivo 
Centro de Capacitación, Investigación, Desarrollo, Difusión y Operaciones Regionales de Protección Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE GOBERNACION, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
SECRETARIO DEL RAMO LIC. CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, ASISTIDO POR EL OFICIAL MAYOR DEL 
RAMO ING. RAUL ALBERTO NAVARRO GARZA Y POR LA COORDINADORA GENERAL DE PROTECCION CIVIL 
LIC. LAURA GURZA JAIDAR, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
SAN LUIS POTOSI, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “EL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, C.P. MARCELO DE LOS SANTOS FRAGA, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. ALFONSO JOSE CASTILLO MACHUCA; EL DIRECTOR GENERAL DE 
PROTECCION CIVIL, ING. OSCAR ALEJANDRO MENDOZA HERNANDEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS, C.P. JOEL 
AZUARA ROBLES; Y POR EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, C.P. CARLOS ESPARZA DEL POZO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Protección Civil constituye un elemento fundamental de nuestra organización social y de congruencia 
con la sociedad, y significa una tarea indispensable, consciente, propositiva, global y planificada para proteger 
y conservar al individuo y a la sociedad. 

En términos de la Ley General de Protección Civil, el Sistema Nacional de Protección Civil es un conjunto 
orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las 
dependencias y entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos 
voluntarios, sociales, privados y con las autoridades de los Estados, el Distrito Federal y los municipios, a fin 
de efectuar acciones coordinadas, destinadas a la protección de la población contra los peligros y riesgos que 
se presentan en la eventualidad de un desastre. 

Asimismo, es objetivo del Sistema Nacional de Protección Civil, proteger a la persona y a la sociedad ante 
la eventualidad de un desastre, provocado por agentes naturales o humanos, a través de acciones que 
reduzcan o eliminen la pérdida de vidas, la afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes 
materiales y el daño a la naturaleza, así como la interrupción de las funciones esenciales de la sociedad. 

El 13 de junio de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman 
los artículos 3o. y 4o. de la Ley General de Protección Civil, el cual tuvo como principal objeto, se incluyera en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada año, el Fondo para la Prevención de Desastres, 
estableciendo los montos para la operación de cada uno de ellos conforme a las disposiciones aplicables, 
cuya coordinación sería responsabilidad de esta Secretaría. 
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El 10 de octubre de 2003 se publicó en ese mismo órgano de difusión, el Acuerdo que establece las 
Reglas del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales, el cual tiene como finalidad proporcionar 
recursos tanto a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal como a las entidades 
federativas, destinados a la realización de acciones y mecanismos tendientes a reducir riesgos, así como 
evitar o disminuir los efectos del impacto destructivo de los fenómenos naturales sobre la vida y bienes de la 
población, los servicios públicos y el medio ambiente. 

Que mediante correo electrónico, de fecha 30 de marzo de 2005, el ingeniero Oscar Alejandro Mendoza 
Hernández solicitó a la Coordinación General de Protección Civil recursos con cargo al Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales con el objeto de realizar el proyecto a que refiere la cláusula primera del 
presente Convenio, subsanado mediante oficio número SP-012/05, de fecha 19 de abril de 2005, suscrito por 
el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí. 

Que mediante oficio número H00/D.G./340-1/2005, de fecha 27 de mayo de 2005, suscrito por el 
Ing. Roberto Quaas Weppen, Director General del Centro Nacional de Prevención de Desastres y Presidente 
del Comité Técnico Científico, determinó que el proyecto referido en el párrafo anterior, cumple con los 
elementos para considerarse como preventivo. 

Que mediante oficio número CGPC/385/2006, de fecha 14 de febrero de 2006, la Coordinación General de 
Protección Civil, informó que mediante Acuerdo CE/2006/2a.Ext/07-feb-06/15 adoptado en la Segunda Sesión 
Extraordinaria del Consejo de Evaluación del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales, determinó 
viable la solicitud de recursos del proyecto preventivo presentado por el Gobierno del Estado de San Luis 
Potosí, para ser apoyado con cargo al Fondo para la Prevención de Desastres Naturales. 

Que en términos del artículo 21 fracción II del Acuerdo que establece las Reglas del Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales, se prevé que cuando se trate de atender solicitudes de las entidades 
federativas, se otorgará, conforme a las disposiciones aplicables, ampliación presupuestaria a la Segob a 
favor de la Coordinación, para que ésta a su vez los canalice como subsidios, debiendo la Segob suscribir 
convenios con las entidades federativas, en los que se establecerán los medios por los que se deba dar 
cumplimiento de los objetivos propuestos en el proyecto objeto de solicitud. 

DECLARACIONES 

1. Declara “LA SECRETARIA”: 

1.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

1.2 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones las de conducir y poner en ejecución, 
en coordinación con las autoridades de los gobiernos de los estados, con los gobiernos municipales, 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las políticas y programas de 
protección civil del Ejecutivo para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la población en 
situaciones de desastre y concertar con instituciones y organismos de los sectores privado y social, 
las acciones conducentes al mismo objetivo; 

1.3 Que el Secretario del Ramo tiene las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 y 5, fracción XXX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.4 Que el Oficial Mayor del Ramo cuenta con facultades para celebrar el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 fracciones VI y X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.5 Que la Coordinación General de Protección Civil tiene entre sus atribuciones, el participar en los 
procesos y mecanismos que conduzcan a entidades federativas y a los municipios, así como a la 
concertación con instituciones y organismos de los sectores privado y social. 

1.6 Que lo anterior, le permite sustentar la toma de decisiones en la materia, en la concertación de 
acciones y el conocimiento especializado, coadyuvando a lograr el objetivo fundamental del Sistema 
Nacional de Protección Civil, de proteger a la persona y a la sociedad mexicana, sus bienes y su 
entorno, ante la inminencia o consumación de un desastre; 
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1.7 Que cuenta con la suficiencia presupuestal en la partida presupuestal 4224 relativa a subsidios a la 
Entidad Federativa de San Luis Potosí, para llevar a cabo la asignación materia del presente 
instrumento; 

1.8 Que la Titular de la Coordinación General de Protección Civil cuenta con facultades para comparecer 
en el presente instrumento, en términos de los artículos 9 y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.9 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 99, 
de la calle de Bucareli, planta baja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en 
esta ciudad. 

2. Declara “EL ESTADO”: 

2.1 Que el Estado de San Luis Potosí es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 2o. de la Constitución Política del Estado Libre  
y Soberano de San Luis Potosí; 

2.2 Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 
términos de lo señalado en los artículos 72, 80 fracción XVII, 82 y 83 de la Constitución Política del 
Estado de San Luis Potosí, y 12, 13, 31 fracciones I, II y XVI, 32, 33 y 44 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 

2.3 Que para satisfacer las necesidades locales y regionales en materia de prevención de desastres 
naturales, se solicitó el apoyo del Gobierno Federal, con el objeto de que se proporcionaran recursos 
económicos en el marco de coordinación de acciones que han acordado los dos niveles de gobierno; 

2.4 Que cuenta con la suficiencia presupuestal en la partida presupuestal 03-06-001-067-04-411-6101, 
para llevar a cabo la asignación materia de presente instrumento. 

2.5 Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Jardín Hidalgo 
número 11, colonia Centro en San Luis Potosí, S.L.P., código postal 78000. 

Expuesto lo anterior, ambas partes sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto que “LA SECRETARIA”, asigne a “EL ESTADO”, la 
cantidad de $13’300,000.00 (trece millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), con el propósito de que dichos 
recursos se destinen a favor de “EL ESTADO” para cubrir el equivalente al 70% por ciento del costo del 
proyecto preventivo consistente en la realización del proyecto preventivo denominado "Centro de 
Capacitación, Investigación, Desarrollo, Difusión y Operaciones Regionales de Protección Civil", el cual de 
manera desagregada se explica y desarrolla en el Anexo I al presente Convenio. 

“EL ESTADO”, aportará de manera complementaria la cantidad de $5’700,000.00 (cinco millones 
setecientos mil pesos 00/100 M.N.), la cual constituye el treinta por ciento del costo total del proyecto referido 
en el párrafo anterior. 

Que los citados recursos están sujetos a lo señalado en el artículo 51 tercer y cuarto párrafos del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, que señala que “Las dependencias y 
Entidades deberán prever en las reglas de Operación a que se refiere el artículo 54 de este decreto o en los 
instrumentos jurídicos a través de los cuales se canalicen subsidios, la obligación de reintegrar a la Tesorería 
de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio 
no se hayan devengado, en los términos previstos en el artículo 29 de este decreto. Lo anterior, sin prejuicio 
de las adecuaciones presupuestarias que se realicen durante el ejercicio para un mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas, en los términos del Artículo 18 de este Decreto. 

Los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades federativas, y en su caso, de los 
municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno”. 

SEGUNDA.- “LA SECRETARIA” depositará la cantidad mencionada en el párrafo primero de la cláusula 
anterior en una cuenta específica que “EL ESTADO” apertura para tal efecto y registre ante la Tesorería de la 
Federación, con número 0515629431 del Banco “Banorte S.A.”, a nombre de Gobierno del Estado de San 
Luis Potosí. Contra el depósito, “EL ESTADO” deberá formular el recibo más amplio que conforme a derecho 
corresponda. 
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“EL ESTADO” se compromete a aportar la cantidad referida en el segundo párrafo de la cláusula anterior, 
en la misma cuenta bancaria a que alude el párrafo anterior. 

Dicha cuenta permitirá identificar los recursos provenientes del subsidio federal como los aportados por 
“EL ESTADO”, de manera complementaria. 

TERCERA.- “EL ESTADO” se comprometerá a: 

I. Destinar los recursos asignados vía subsidio exclusivamente a los fines previstos en la cláusula 
primera del presente Convenio. 

II. Aportar en coparticipación la cantidad a que refiere el segundo párrafo de la cláusula primera del 
presente Convenio. 

III. Realizar las acciones, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto 
apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos, así como a toda la normatividad aplicable en la materia. 

IV. Comprobar los gastos en términos del artículo 11 tercer párrafo del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006 y del Acuerdo que establece las Reglas del Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de octubre 
de 2003. 

CUARTA.- “EL ESTADO”, en términos de los artículos 21 fracción II y 23 de las Reglas del Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales, informarán dentro de 15 días hábiles siguientes a la conclusión de cada 
trimestre, contado éste a partir de la suscripción del presente convenio, sobre los avances físicos y financieros 
del proyecto, obra o acción autorizada con cargo a los recursos del FOPREDEN. 

“EL ESTADO”, enviará a “LA SECRETARIA” por conducto de la Coordinación General de Protección Civil, 
dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha de conclusión de las acciones apoyadas con cargo a los 
recursos del FOPREDEN, una síntesis ejecutiva de lo realizado. 

QUINTA.- “EL ESTADO” deberá conservar, para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de 
control estatal o federal, los documentos relativos a los procedimientos de contratación, así como las facturas 
correspondientes y toda la información que conforme a las disposiciones fiscales y administrativas resulte 
necesaria. Asimismo, se compromete a otorgar su acceso a las personas que en su caso se determine para 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 

SEXTA.- En tanto no se destinen los recursos a los fines previstos en la cláusula primera del presente 
Convenio, éstos deberán ser invertidos en instrumentos financieros que a recomendación de la Secretaría de 
Finanzas de “EL ESTADO” produzcan rendimientos competitivos de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

Los rendimientos que se obtengan de la inversión referida, previa autorización por las partes se destinarán 
para los mismos fines del presente Convenio. 

SEPTIMA.- Para la debida consecución de los fines del presente Convenio, se nombra al Ing. Oscar 
Alejandro Mendoza Hernández, Director General de Protección Civil, quien será el Responsable de 
Evaluación y Seguimiento de las actividades y acciones por parte de “EL ESTADO”, en donde se le otorga 
facultad plena para vigilar, supervisar y evaluar la ejecución del presente instrumento. Asimismo, rendir un 
informe trimestral a la Secretaría de Gobernación, a través de la Coordinación General de Protección Civil, 
sobre el cumplimiento del presente Convenio. 

OCTAVA.- El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y concluirá hasta el 
momento en que a juicio de “EL ESTADO” haya dado por formalmente concluidas las acciones objeto de 
apoyo del FOPREDEN y materia del presente Convenio, según lo dispuesto en el Anexo 1. 

NOVENA.- “LA SECRETARIA”, podrá suspender o solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de 
este instrumento se asignen a “EL ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, 
previa audiencia de “EL ESTADO”, en los términos del artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA.- Las Partes no tendrán responsabilidad por daños y perjuicios en el incumplimiento del objeto 
del presente Convenio, derivado de causas de fuerza mayor o caso fortuito. 

DECIMA PRIMERA.- Las partes convienen en que el presente Convenio podrá ser modificado  
o adicionado, durante su vigencia. 
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DECIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 
cláusula primera del presente Convenio corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a 
las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de 
“EL ESTADO”. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la 
Hacienda Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, 
así como los particulares, serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA TERCERA.- Con el objeto de asegurar la aplicación del presente instrumento, 
“LA SECRETARIA” y “EL ESTADO”, se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA CUARTA.- Las partes podrán suspender en todo o en parte la aplicación de este instrumento, 
cuando concurran causas justificadas o razones de interés general, sin que ello implique su terminación 
definitiva. 

El presente instrumento podrá seguir produciendo todos sus efectos jurídicos una vez que hayan 
desaparecido las causas que motivaron la suspensión. 

DECIMA QUINTA.- En caso de suspenderse o darse por concluido el presente Convenio. “EL ESTADO”, 
se compromete bajo su responsabilidad a cancelar, suspender o continuar con las contrataciones y/o 
adquisiciones relacionadas con el objeto del presente instrumento. 

DECIMA SEXTA.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la 
buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por cuanto hace a su interpretación, 
formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, a través de los responsables del 
seguimiento, y en el supuesto de que subsista discrepancia están de acuerdo en someterse a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo lo que dispone el 
artículo 44 último párrafo de la Ley de Planeación. 

Leído que fue el presente Convenio y estando las Partes de acuerdo con su contenido y alcance legal, lo 
firman de conformidad en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del 
mes de agosto de dos mil seis.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica.- El Oficial Mayor del Ramo, Raúl Alberto Navarro Garza.- Rúbrica.- La Coordinadora 
General de Protección Civil, Laura Gurza Jaidar.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado de San 
Luis Potosí, Marcelo de los Santos Fraga.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alfonso José 
Castillo Machuca.- Rúbrica.- El Director General de Protección Civil, Oscar Alejandro Mendoza 
Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Joel Azuara Robles.- Rúbrica.- El Contralor General del 
Estado, Carlos Esparza del Pozo.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia extrema los días 4, 5 y 6 de octubre de 2006 en 
9 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal; 12 fracción IX, 29, 32, 34, 35, 36 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y numerales 19, 20, 21, 22, 26 y 27 y Anexo I  
del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 
vigentes, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 662/2006 de fecha 9 de octubre de 2006, el Gobernador del Estado de 
Veracruz, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CNA) emitiera su opinión técnica respecto a las lluvias 
extremas provocadas por el paso de la Onda Tropical No. 40 y un canal de baja presión los días 3, 4, 5, 6 y 7 
de octubre de 2006, en los municipios de Agua Dulce, Texistepec, Jáltipan, Hidalgotitlán, Minatitlán,  
Las Choapas, Tatahuicapan de Juárez, Santiago Tuxtla, San Andrés Tuxtla, Isla, Saltabarranca, Jesús 
Carranza, Sayula de Alemán, Angel R. Cabada, Catemaco, Coatzacoalcos, Cosoleacaque, Ignacio de la 
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Llave, Hueyapan de Ocampo, Soteapan, Lerdo de Tejada, Veracruz, Boca del Río, Misantla, Juchique de 
Ferrer, Coscomatepec, Córdoba, Orizaba, Zongolica, Tres Valles, Mariano Escobedo, Ixhuatlancillo, Atzacan, 
Xalapa, Tecolutla, Nautla, Martínez de la Torre y Gutiérrez Zamora de esa entidad federativa. 

Que mediante oficio número BOO.- 662 de fecha 11 de octubre de 2006, recibido por el Estado de 
Veracruz el 12 de octubre de 2006, la CNA emitió su opinión técnica respecto de dicho evento, mismo que en 
su parte conducente dispone lo siguiente: derivado del análisis de la información cualitativa y cuantitativa en 
opinión de la Comisión Nacional del Agua de acuerdo a las Reglas de Operación del FONDEN, se corrobora 
la ocurrencia de lluvia extrema en los municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave: Isla; Angel R. 
Cabada, Saltabarranca y Lerdo de Tejada; Coatzacoalcos, Cosoleacaque, Minatitlán, Gutiérrez Zamora y 
Tecolutla, los días 4, 4 y 6, y 5 de octubre de 2006, respectivamente. 

Que con fecha 13 de octubre de 2006, se llevó a cabo la Instalación del Comité de Evaluación de Daños. 

En consecuencia, con fecha 26 de octubre de 2006 se llevó a cabo la sesión de Entrega de Resultados del 
Comité de Evaluación de Daños (CED), en la cual se presentó el diagnóstico de los recursos necesarios para 
la atención de los daños, así como la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA EXTREMA 
LOS DIAS 4, 5 Y 6 DE OCTUBRE DE 2006, EN 9 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Isla, Angel R. Cabada, Saltabarranca, 
Lerdo de Tejada, Coatzacoalcos, Cosoleacaque, Minatitlán, Gutiérrez Zamora y Tecolutla del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del FONDEN, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil y las Reglas de 
Operación vigentes de dicho Fondo. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 27 de 
las Reglas de Operación del FONDEN. 

México, Distrito Federal, a veintiséis de octubre de dos mil seis.- La Coordinadora General de Protección 
Civil, Laura Gurza Jaidar.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Emergencia por las lluvias atípicas que se registraron los días 14 y 15 de octubre de 2006 en 
6 municipios del Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 
Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; numeral 2, fracción I 
del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 
vigentes; y el artículo 9 del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las declaratorias de 
emergencia y la utilización del Fondo Revolvente (LINEAMIENTOS) vigentes, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio No. RODG.139/06 de fecha 17 de octubre de 2006, la Gobernadora del Estado de 
Zacatecas, solicitó a la Secretaría de Gobernación, a través de la Coordinación General de Protección Civil, la 
emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Loreto, Noria de Angeles, Villa García, Villa 
Hidalgo, Luis Moya y Ciudad Cuauhtémoc, por la presencia de lluvias fuertes acontecidas los días 14 y 15 de 
octubre del año en curso. 

Que mediante oficio número CGPC/1682/2006 de fecha 17 de octubre de 2006, la Coordinación General 
de Protección Civil, con el objeto de emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva solicitó la opinión a la 
Comisión Nacional del Agua (CNA), respecto de la procedencia de la misma. 

Que mediante oficio BOO.05.05-1304 de fecha 18 de octubre de 2006, la CNA emitió su opinión técnica 
respecto de dicho evento, mismo que en su parte conducente dispone lo siguiente: Dentro de los valores 
registrados, la estación Luis Moya registró el día 15 su máximo histórico para el mes de octubre. Por estas 
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razones, este Dictamen Técnico corrobora que se debe: Emitir la Declaratoria de Estado de Emergencia para 
los 6 municipios: Loreto, Noria de Angeles, Villa García, Villa Hidalgo, Luis Moya y Ciudad Cuauhtémoc en el 
Estado de Zacatecas al considerar el evento atípico e impredecible para el mes de octubre. 

Que con fecha 18 de octubre de 2006, se emitió Boletín de Prensa número 307/06, mediante el cual la 
Coordinación General de Protección Civil declara en emergencia a los municipios citados en el párrafo 
anterior, afectados por las lluvias atípicas que se registraron los días 14 y 15 de octubre de 2006, con lo que 
se activan los recursos del Fondo Revolvente del FONDEN para dar atención inmediata a la población 
damnificada. 

Con base en lo anterior y con fundamento en los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 9, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS, se procede en este acto a publicar en el Diario Oficial de la Federación, la 
siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LAS LLUVIAS ATIPICAS QUE SE REGISTRARON LOS DIAS 
14 Y 15 DE OCTUBRE DE 2006 EN 6 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Loreto, Noria de Angeles, Villa García, Villa 
Hidalgo, Luis Moya y Ciudad Cuauhtémoc del Estado de Zacatecas. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Zacatecas pueda acceder a los recursos del 
Fondo Revolvente del FONDEN que la Secretaría de Gobernación tiene asignado para el año 2006. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

México, Distrito Federal, a veinte de octubre de dos mil seis.- La Coordinadora General de Protección Civil, 
Laura Gurza Jaidar.- Rúbrica. 

 
 

EXTRACTO de la solicitud de registro presentada por la Entidad Interna de la Iglesia Evangélica Misionera del 
Pacto, A.R., para constituirse en Asociación Religiosa derivada bajo la denominación Iglesia Cristiana del Pacto 
Casa de Dios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO PRESENTADA POR EL SEÑOR FERNANDO MARCIN MAESTRO DE LA 
ENTIDAD INTERNA DE LA IGLESIA EVANGELICA MISIONERA DEL PACTO, A.R., PARA CONSTITUIRSE EN ASOCIACION 
RELIGIOSA DERIVADA BAJO LA DENOMINACION IGLESIA CRISTIANA DEL PACTO "CASA DE DIOS". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro  
de la entidad interna denominada IGLESIA CRISTIANA DEL PACTO "CASA DE DIOS", para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Monte Rico número 1, colonia Parque Residencial Coacalco, Coacalco, Estado de 
México, código postal 55720. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble propiedad de la nación para cumplir con su objeto, 
ubicado en: Monte Rico número 1, colonia Parque residencial Coacalco, Coacalco, Estado de México, código 
postal 55720. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

"Promover el establecimiento de Iglesias, a través de Estudios Bíblicos en casas, discipulados, reuniones 
matrimoniales, reuniones de mujeres y de varones, agrupaciones juveniles, actividades con niños y jóvenes, 
tales como clubes, campamentos, escuelas bíblicas y programas especiales". 

IV.- Relación de representantes: Fernando Marcin Maestro, Fernando Manuel Marcin Cervantes y Claudia 
Patricia Marcin Cervantes. 

V.- Relación de asociados: Fernando Marcin Maestro, Guillermina Cervantes González, Claudia Patricia 
Marcin Cervantes, Fernando Manuel Marcin Cervantes, Roberto David Marcin Cervantes, Rebeca Fabiola 
Ocampo Valdez, Juan Avendaño Fuentes y José Alejandro Guzmán Carlos. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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VII.- Ministro de culto: Fernando Manuel Marcin Cervantes. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de octubre de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro presentada por la Entidad Interna de Misioneros Claretianos de México, 
A.R., para constituirse en Asociación Religiosa derivada bajo la denominación Liga Nacional de San Judas Tadeo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO PRESENTADA POR EL SEÑOR JOSE JUAN TAPIA TAPIA DE LA ENTIDAD 
INTERNA DE MISIONEROS CLARETIANOS DE MEXICO, A.R., PARA CONSTITUIRSE EN ASOCIACION RELIGIOSA 
DERIVADA BAJO LA DENOMINACION "LIGA NACIONAL DE SAN JUDAS TADEO ". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro  
de la agrupación denominada "LIGA NACIONAL DE SAN JUDAS TADEO", para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Zarco número 12, colonia Guerrero, delegación Cuauhtémoc, México, Distrito 
Federal, código postal 06300. 

II.- Relación de bienes inmuebles: En virtud de que la solicitante del registro es una entidad interna de 
Misioneros Claretianos de México, A.R., utiliza los inmuebles que esta última registró ante la Secretaría de 
Gobernación al momento de solicitar su registro constitutivo como asociación religiosa; ya que actúa como 
auxiliar en los fines religiosos de la matriz. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

"Fomentar la devoción al Apóstol San Judas Tadeo, para que Dios sea conocido, amado y servido en 
nuestra sociedad; promoviendo la integralidad de la persona humana a la luz del Evangelio de Cristo y 
formando a sus socios para una mejor vivencia de la fe, la esperanza y la caridad y realizar en el ámbito que 
corresponde a esta Asociación el mismo objeto de Misioneros Claretianos de México, A.R.". 

IV.- Relación de representantes: José Juan Tapia Tapia y Roger David Martínez Marín. 
V.- Relación de asociados: José Juan Tapia Tapia, Roger David Martínez Marín, René Pérez Díaz, José 

Rodolfo García Mireles, Adolfo Villaseñor Rangel, Enrique Mascorro López, Armando Uribe López y Román 
Angel Moreno Herrera. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 12 de octubre de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 


